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Bar.s Blanc.s 26de F.nerode20l3 -

VISTO: l.o eshblecido en la lel 19272 en anicrk, l? Son aúihuciones de los Municipios'
numeral 3 "Ordenar garos o inlers,ones de coni¡mrdrd ool lo esl¿b¡sido en el p¡esupuesto
quinqüenalo e¡ hs respectivas nodificacio¡es pLesrpre$l¡s] .¡.lrcspectivo plañ finlnciero.asi
cor¡o en Ias disposicio¡es virc¡rcs". Y lo esiablecido en aricúb 14 "Son atibucio¡es del
alcalde'. numeral 5 'Ordcnar los pagos mú¡icipales de oonl¡mridld con lo erablecido en el
presupuesto quinqocnal o en las respdcrivas toodilicacio¡es presupuestales y e¡ el Espcctilo plan
fi nancieo. asi como las disposi.ioñes rieenlef'

RESULTANDO.

l) que se han Lecibido las paúid.s c.rcsprndicóro\ ¡l ñe! de Noviembre 2017 tanto
del Liieral A. la cual sutua $88 021 (Ochent¡ I och¡ mil veiiriú¡ pesos uruguayor. como
delLnúal B. la cual sunr! 5277.922 (Dosciemos sereDra I si¡rc mil nolecientos vei idós

2) que el Muñicipio por risoluci¡n N' l8! ¡el ¡cr. \' 1912017. auroriá al Alcalde a
realizar pagos por lirncionamienlo hast. eL moDr¡ dc $e0.000 (Novehta nil pesos

3) Que los pagos Ealizados en la plaoillxadjLrór¡ .üturler cón lo eslablsido porere
MLnicipnr. siendo el moDto de $12 160 (Doc. üil cienro scsenr¡ pesos u.usuayos)

ATINTO: al. expuero:

ELCONCFJ.,O MUNICIPAL DE BARROS Rt,,\NT'oS

RDSUELVE por: ¡/5Afirm¡tivai l/5 negntiy¡-

1) Ap¡obar la rendición de rastos e invesiones corcspondicnr ¡1período 20 de DiciembE
3l dc Dicieñbrd de 2017 po¡ uD moDlo d. sll160 (D..e ñil.cienro sesenta pesos

a l! Tesoreria de csie NIL¡i.ip,. r r L! Secrehria de Desamuo Local y

los archivos de Reñluclonesdel \,lunicipio.
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